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Radicado 05 001 31 10 001 2017 00189 00 

 

Teniendo en cuenta los autos del 9 de marzo de 2021 y 13 de octubre de 

2021, y que el proceso ha permanecido en inactividad por un espacio 

prolongado de tiempo, habrá lugar a REQUERIR NUEVAMENTE a las partes, 

a fin de que acaten lo dispuesto en dichos proveídos, y presenten la 

liquidación actualizada del crédito, conforme a lo dispuesto en los 

numerales 1º y 4º del artículo 446 del C. G. del P. 

 

Remítase a las partes, tanto la presente providencia como los autos en 

mención, a través de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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